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PRECIOS OE SUSCRIPCIÓN 

En Almería, I pta. al mes.—En 

provincias y ExtranJ€fO- 1*25 id. 

Altnepi'a.-AñQl-Núffl. 3.° 
I * ' " 1 ^ • '••- — 

puirros DE siTsc^iPciON 

En ia tMrecciófl, Rcdacdén y Ad

ministración, calle dé la Bomba, 12. 

PERIÓDICO INDEPENDÍENTE 

AVISO 
Si el Director de ''El (írillo,, 

desea conocer los nombres de los 
redactores de El Inseetieida, 
tendrá mucho gusto en satisfa
cer su curiosidad 

EL DIRECTOR, 

Ignacio Esquinas Be&erra. 

¡Éxito colosal! 
¡Maravilloso! 

¡El triunfo de la ciencia ha justi
ficado nuestras profecías! 

A la segunda dosis de nuestro re
nombrado específico, ha muerto el 
mayor de los cigarrones de ésta 
comarqa; en sus últimos momentos 
le auxilió la cie/'a rica, (jue recibió 
el encargo de hacer pública su con- j 
fesión. Aunque tarde, muere arre
pentido de los daños que causara, y 
reconociendo sus errores ha decla
rado, que no hay en el mundo re
medio más eficaz para la destruc
ción de toda ciase de ihsectos que el 
nunca bien ponderado INSECTICIDA de 
nuestra invención. 

Acudid á haceros de este porten
toso descubrimiento y mucho ojo 
con las falsificaciones. 

Todos los papelitos, llevan nues
tro sello y rúbrica. 

Una reforma importante. 

En la hoja impresa titulada Dos Pann-. 
más que profusamente ha heoho circnlar 
por toda España el abogado y Diputado á-
Cortes D. José Manteca denunciando las» 
inmora1ida<ie8 oometidas por el Banco Re
gional de Valencia ©n el negocio de la cons
trucción del ferro-carril de Valencia k-
Utiel, anuncia que apenas se abra el tem • 
pío de las leyes presentará una proposicióni 
de ley pars que en las causaa de esa iodole 
y dadas las relaciones intimas que hay en
tre las Salas y los Fiiscales se deje á lâ  ac
ción priva dai frente á la privada también y 
á l 9 Sala <{ueba de sentenciar como Juesi 
del íilaiBpQ y no tolerar ni permitir que el 
Míniáteifib püWieo,cwya mistón esJadeacui 
sí^r se prfeséííiíe artti'ado de jiiínta en bteo«a^ 

; a^ote siJt ,!íal?ef X ̂ u elQC\íetíciíí én défétrtdfei[ 

clara ó solapadaraentH á una de las pai-tes 
que actúan on el litigio ó cau^;a. 

Conveniente, muv convenieuto seria esa 
reforma como también que se ampliaraá 
modificar la inmunidad de que gozan los 
representantes del pais para no ser proce
sados criminalmente, hastavque el Congreso 
acuerda y decide conceder la autorización 
demandada ppr el Tribunal ante el que se 
h,a presentado la querella, pues fuera de 
los delitos cometidos por medio de la im
prenta, hay miichosotros en que pueden y 
suelen incurrir los fabricantes délas leyes, 
sa.ierdotes de un templo sin altares y que 
por esa inmunidad de que hoy disfrutan, 
coartan la acción de la justicia y burlan á 
las personas agraviadas por sus difamación 
nes, calumnias y malas artes que para no-
irá buscar ejemplos más lejanos, es el casó 
presente entre los Sres. González Canet y 
Pérez Ibañez. 

D. Emilio es uno de los cuatrocientos 
miembros de ese templo y revestido con la 
toga del lesgilador puede molestar al hom
bre más honrado de la tierra acusándole de 
la comisión de los delitos que antojarsele 
pueda imputarle; las acusaciones de un le
guleyo de la estofa de I). Emilio; practican 
diligencias, libran exhortes, exigen fianzas, 
hacen embargos y apuran todos los trámi
tes curialescos haciendo perder tiempo y 
dinero al mismo Aristides el Justo que re-
suscitara y se viniese habitar á Almería y 
tuviese la desgracia de haber conocido á 
D. Emilio Pérez. 

Ya saben todos en Almería que los proce
dimientos incoados á instancia de D. Emi
lio Pérez contra el Sr. González Canet no 
prosperarán, no pueden prosperar porque 
se asientan sobre bases muy deleznables 
cpíno son el apasionáraieüto y la calumnia, 
pero el Sr. Gonzale¿ Canet no puede adop
tar en el acto el método qjue piensa seguir 
eon el miserable escritorzuelo que en un: 
papel de Madrid no tuvo reparo en lanaar 
la especie de qye el Sr. González Catiet'^e 
habia presentado en suspensión de pago». 

1 .̂ EmiUo Pérez, aunque parezca mentí-: 
ra, es ün legislador y lleva su piedra al 
Monumentode nuestras leyes. 

Para prqpesar á D. Emilio Pérez es pre
ciso esperará que se habrán las Córtes,,que 
el Juez dirija el suplicatorio, y que el Con
greso conceda autorización para dejar expe
dita la senda de la jüstica, qiJe no la iíejaré,; 
pues el temperapaento y el sistenla adoptada 
por los padres de la patria consiste en iii^-! 
gar sistematioat^mante esas autorizacioja^^ 
por acjuelld dé hoy por ti y mañana por ii»%i, 

Coiiio laa íSi^rtos no han de abrirseí hastaí 
despula diei i día de San A,ndr«s día por, la 
tradición destinado al sacriñoiode la. ra;^{| 
porquina y nuestros leetore» sabeo el p»?)t<i 
existente entre p . Carlos Navarro y" doq 

lEwiUft Peré?;, b<?ipÍQ es que ma'|lifóa(témof 
> î!tei#8to8 dos conjpad,res, yerdugci y, pepjjl*-
liui^roj m feorlario del G(id¡go, de la ley dé 

Enjuiciamiento y basta de las siete Part i
das. 

'i rabajo grande, digno do las fuerzas d© 
un titán, se propone realizar el Sr, Silve-
la sr persiste én su momíraania de la Selec
ción, pórqqeatjui tendría que empezar por 
coger con unas pinzas al misúio cáudi'tlo del 
grupo de sus oorreligionariós^y jionerlo den
tro de UQ frasco de alcohol cotao se conser
van los fetos, los fenómenos y los bichos ra
ros que los saltimbanquis exiben en las fe
rias, y en las grandes romerías porque jcui-
dadosi se pueden escribir tomos in folio 
acerca de lamoralidad del ge fe de loa ciga
rrones! 

Y este hoiBibre se atrevo ,á̂  llevar ante 
los tribunales al|honrado D. José González 
Canet, á exigirle diez y siete mil pesetas, 
según dicen,,por varios escritos presenta
dos en el pleito que D. Juan Icaria López 
sostuvo contra la empresa de la plaza de 
toros, empresa de la que.era el alma el mis
mo D. Emilio que embarcó á sus amigos ea 
negocio tan desastroso! 

Creeremos abrigue la convicción deque el 
Sr. Silvela ignora este y otros detalles de 
la vidíi de su protegido, porque ni es posi
ble que el Sr. Silvela, que es un politice 
serio, preste su apro,bación,n|désu asquies-
cencia á esos procedimientos más dignos de 
los personages déla Corte de los ' ilagros, 
que de hombres que aspiran á. los primeros 
puestos de la administración del pais y hoy 
ostentan la gerarquia de legisladores,demos
trando esta misma circunstancia que nos 
deslizamos por el plano incliíiado de una de
candencia vergonzosa. 

Kl eucuiabramieuto de estos funánibulo's 
de la política en tftn cortos a&os causa la 
admiración de las gentes senciHas, pero es
tas mismas gentil p-ueden observar que al 
fin se preoipitaji.en el espació^ dierrumbán-
dóse aquel alcázar que parecía de sólido gra
nito y aplastando bajo sus escombros al que 
tíotuv^ otros méritos que el oiaifimo, la osa
día y la desvergüenza. 

La peqweñezde ciertos insectos no permi
te que su imagen se pinte eij puestrá ret i
na de una manera sensible; pero si los ob
serváis con la ayuda del microscopio, lo que 
es ioijpeí'ceptible á la mirada se nos prese»-
ta oen dimensiones extraordinarias. 

Esto ocurreí con el Diputado por eJ tercer 
lugar de la cirouascripbióa. 

Volverá al montón anónimo délos vecinos 
de esta ciudad ó qjercer su prbfósrón de abo-
gadoy asíi que las dudas de los desengaños 
qtie traen consigo la ruina y la bajada del 
•pedestal quel hl»y ocupa, disipen loa sueños 
de oro de la m6noi¿|aniá de las grandezas 
qued^iífiíeií fin ebiílj-ípióii su (^ef^Bí^y entbu-
c©s>¡podremos ver>>spQ,el ^ijxitíp.j|lé un yi -

t drio de aumento^'que oso que JÍE)/» p*rece 
úzí'ballenato W 'e s mas^iMftuna bacteria, 
que un i^í(/rpbio de los núiaf iinf^aifioantes. 
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KL ÍNSKCTÍCIDA 

SÉPASE QUIEN ES. 

Por noticias de buen origen sabemos, que el 
papelucho titulado El Guirigay ha sido remitido 
á todos los corresponsales y banqueros extran
jeros, con quienes el Sr. González Cauet sostíe-
ne relaciones y negocios. 

Como en otros países, es considerada la pren
sa por la noble misión que desempeña, nos cree
mos obligados á manifestar, para que llegue al 
conocimiento de aquellos que el papel aludido 
hayan recibido,que en nuestro país,haciendo la 
justicia que corresponde á la mayoría de las 
publicaciones, suele haber periodistas dedicados 
al pillaje; en cuyo caso se encuentra el Direc
tor de El Quirigay que actualmente se dedica á 
servir los intereses bastardos de su tio D. Emi
lio Pérez Diputado á Cortes llevado á los Tribu
nales de justicia por el Sr. González Canet por 
deuda de 160.000 pesetas. 

Como el Sr. González Canet quisiese garantir 
su crédito, dirigió al Tribunal su demanda, y 
este por virtud de las razones alegadas, decretó 
el secuestro de los bienes de aqu«l. 

La venganza del :Sr. Pérez ha sido la difama
ción del Sr. González Canet, en un periódico lo
cal, y en el que ha llegado k manos de aquellos 
banqueros, dirigido en Madrid por un sobrino 
carnal del Diputado, apodado Bocacha. 

^alen ¿* Bocacha. 

El Guirigay periódico que se publica en Ma
drid, está en caráter. Así como se dice que el 
estilo es el hombre; asi como toda persona obra 
segün su temperamento, género de vida educa
ción, y demás circunstancias que modifican más 
ó menos el modo de ser del individuo, asi en la 
prensa, en el periódico se dá á conocer, se re
fleja fielmente la manera de pensar, los ínstin 
tos, las inclinaciones, y los actos como conse
cuencia, de que son capaces sus inspiradores. 

Ahí tenéis por ejemplo El Guirigay en ol nú
mero 4 correspondiente al 13 de este mes, en 
su primera plana, se vé una figura de mujer con 
florete, pero cuyo florete es desproporcionado 
al tamaho de la figura, pues resulta mucho ma 
yor de lo que corresponde á las dimensiones de 
la mujer. Eso no es otra cosa que una alegoría 
completa, de lo que es el periódico y de lo que 
siempre ha vivido au principal inspirador el ce
lebre Bocacha conocido en todas partes no tan
to por su boca, cuyas dimensiones colosales le 
permiten buenas tragaderas, sino por sus ac
ciones criminales, robos, estafas, timos, falsi-
tícaciones de todas clases de documentos... 
. ¿Una mujer? pues ya se sabe apesar del flo
rete y del rostro feroohe que le han puesto al 
ñn mujer y por tanto tímida, y en Bocacha te-
neis á un ser eminentemente cobarde casi una 
murjezuela, que no ha habido palabra gorda, 
ni insulto que no se trague, como ahora se ma
mará las de villano y miserable. Verdad que 
estos adjetivos no hacen mella en sus oídos, no 
le suenan mal, porque tan habituado está á oír
los que no le parecen gruesas, sino microscópi
cas, infinitesimales, etéreas. 

¿Esa especie de estatua tiene un fiorete? No 
hay más que decir: fácilmente ae deduce que 
Bocacha ha vivido, vive, y vivirá del sable; sa
bleó á sus amigos, sableó á sus parientes, sa
bleó á los conocidos, sableó á la administración 
publica, sableó á muchas casas de comercio... 

Es costumbre iaventerada en él fundar pe
riódicos con la pretensión, van» por cierto, de 
deshonrar á todo el que no le dá algún dinero, 
asi como ensalzar, por indigno que sea á quien 
le proporcione cinco duros. Fundó periódicos 
republicanps para estafar á los republicanos, 
conocido por estos, fundó periódicos conserva
dores para estafar á los conserradores conoci
do por estos, también fundó periódices fusionis-
tas para explotar á esto?, apurado ya el tema 
creó periódicos independientes, satíricos, ilus
trados, para tobar á todo el que aun no habia 
explotado. La Babel, El Conservador, El Busüis, 
El Mringutis, Los Tres Batas.... etc. son perió^ 
dices qu« vivleroa de la estafa. 

Los Tres Bata» lo fundó para denunciar TOr 
bos considerables hechos en la administración 
por tres individuos muy conocidss aqui j uno 
de ellos el mismo Bocacha. 

Por esos y otrM aetos de verdadero pillaje 
ha tenido sobre si infinitas causas criminales... 
y tantos procesamientos como milimitros mide 
su descomunal boca: No hay más que consultar 

sus antecedentes penales y se convencerá cual
quiera de la verdad de lo que decimos. De to
dos estos procesos ha salido casi siempre bien 
gracias á su tío el Cigarrón Mayor que en esto 
de defender malas causas es una especialidad y 
porque al defender á su digno sobrino defendía 
al propio tiempo á más de cuatro camaradas 
que le servían es verdad, pero á costa de que 
le permitieran vívanquear á mansalva, cosa 
que no le estrafiaba porque el hacía otro tanto. 

Aqui tenéis, pues, en resumen, quien es E¿ 
Guirigay y el deslenguado que trata de desa
creditar, aunque no ha de lograrlo, á un gefe 
político intachable, á un escelente padre de fa
milia, á un comerciante millonario, y concien
zudo, á un cíduadano digno y laborioso... 

¡Con razón se ha dicho que el deshonrado vi
ve deshonrado! 

Este es Bocacha. 

Mas vale tarde. 

Una inocente pregunta dirigida por nosotros 
sin intención ni malicia á La Crónica, sírvele 
de pretexto para pretender justificar su con
ducta al estampar sin comentarios el comunica
do del ár. González Canet desmintiendo la gro
sera especie propalada por El Quirigay. 

Preguntábamos en nuestro anterior número 
que, si en este asunto habia compenetración de 
ideas entre ti Ferro-Carril y el decauo: y á es
to, contesta este último: 

«No; malicioso colega; y tenemos motivos pa
ra decirle quo no sea tan mal pensado. 

La Crónica Meridional tiene en esta, como en 
otras muchas cuestiones, criterio fijo; y no esta
mos obligados á pensar como EL INSECTICIDA. 

Cuando leímos la noticia que afectaba á la 
casa del Sr. González Canet en El Guirigay, no 
le concedimos importancia alguna como tam
poco se la concedemos hoy, y si nosotros hubié
ramos estado al lado del referido Sr. González 
Canet, le hubiéramos aconsejado que no se to
mara siquiera el trabajo de desmentirla. 

El por qué todos lo sabemos. Cuando se ve un 
ardid de esta clase, cuando la intención es ma
nifiesta, y vemos arrastrarse cierta clase de 
prensa por el lodo, nos merece todo cuanto di
ga aquella el mas soberano desprecio. 

Hacer caso y contestar es darle importancia 
y hacerle un honor á aquello que no lo tieue, al 
mismo tiempo que tendríamos que rebajarnos 
y bastardear nuestra verdadera misión. 

Si periódicos serios hubiesen lanzado una ca
lumnia semejante, no hubiéramos sido, cum
pliendo con nuestro deber sagrado, los últimos 
en combatirla pero cuando parte de un periódi 
co sin crédito, nosotros acostumbramos á se
guir la marcha que hemos seguido con otros 
muchos, aún cuando el asunto afecte á nosotros 
mismos; despreciar soberanamente á esos fan
toches que buscan en la prensa su modo de vi
vir, aunque sea con vilipendio.» 

Hasta cierto punto el argumento del colega 
puede pasar con sus visos de lógica como buen 
oro de ley, pero si á un ligero análisis lo some
temos dejará descubrir, al igual que en las mo
nedas falsa, su aleación con metales de poco 
precio. Perfectamente que en otros asuntos se 
conteste á la calumnia con el deprecio del si
lencio, mucho más elocuente en ocasiones que 
discurso castelarino; pero cuando la especie 
calumniosa toma horroroso incremento avivada 
por malsanas pasiones, cuando el despecho la 
atiza, y personas que aparentan representación 
le prestan vida y calor, deber es de todos los 
hombres honrados levantar la vo9 para desva
necer con la garantía de su sinceridad los in
minentes perjuicios que aquella puede produ
cir; y debe alzarse antes, pero mucho antes, 
que los calumniadores y aquel de quien la ins
piración reciben, puedan saborear las conse
cuencias de su infame conducta. 

Por lo demás,estamos conforme con el colega, 
si bien sentimos qúe¡con más oportunidad no se 
le hayan ocurrido (los {siguientes comentarios 
que tomamos de su número 10.267: 

. . . . . . . 
Aquí hace ya tiempo que la opinión está es

candalizada; ni se respeta el sagrado de la Ti-
da privada, ni la moral, ni la ley de imprenta, 
nf él Código, que pone í salvo las vidas de los 
ciudadanos. 

Las autoridades se encogen de hombros, las 

conciencias se agitan y se alarman, nadie es
tá seguro de que un cualquiera lance sobre la 
persona mas honrada una calumnia asquerosa-
é infame. 

Nosotros lamentamos estas cosas, y no pode
mos menos, ya que llega la ocasión hoy, de lla
mar la atención de las autoridades para que 
ponga coto á estas demasías, á todos estos abu
sos, que como decimos mas arriba, ni la ley de 
Imprenta, ni el Código permiten, pues la mo
ral está por encima de todo y el respeto á la vi
da privada, siempre ha sido sagrado en todo 
país culto.» 

Sí tanto tiempo hace que ocurren todas esas 
cosas, si el mal no empieza hoy sino que alcan
za á fecha mas atrasadas, si la opinión viene 
desde antes escandalizada porque ciertos pe-
riodiquitos sin respeto al sagrado de la vida 
privada, de la moral pública,¡resentida, ni de 
las formas sociales, olvidadas, nada respetan, 
á todos ,acometen¡y ninguno está libre de sus in
teresadas calumnias, ¿como es que hasta hoy 
no se ha decidido el decano á poner el paño en 
el pulpito? 

¿Porque, antes, cuando en sus principios el 
el mal era fácilmente corregible, no evitó con 
los predicamentos de ahora lo que ya sino im
posible ha de ser muy diflcil exterminar? 

¿Porqué no secundó con energías y bríos, sin 
aquellas ambigüedades y medias tintas de que 
hizo gala, la proposición del director de La 
Jtiepública encaminada sola y exclusivamente a 
librar á lu prensa de los malones 4^̂ ^ Al ampa-
de ella cobran el barato? 

¿Porqué no excitó entonces el celo de las au
toridades para que los parásitos de esa misma 
prén»a no la explotaran en perjuicio de las 
personas decentes? 

¡Ahí, viejo colega ¡que pobre concepto nos 
merece! 

Su balancín aligerado de peso por el uso le 
hace dar caídas mortales. Sí ha de seguir usán
dolo, no se meta Vd. en asimilirse iniciativas 
que ue le corresponden; siga Vd. encediendo 
una vela á 8an Miguel y otra al diablo, y 
que Dios le ayude. Pero si quiere Vd. conservar 
su independencia, si de verdad desea que en Al-
raería se exterminen todos los mamarrachos 
que existen, empezando por los periódicos sa
blistas, arroje Vd. ese artefacto impropio de la 
seriedad que debe reflejar el decana de la pren
sa de la capital y venga á nosotros, y juntos 
conseguiremos librar á nuestros paisanos de 
todos los asquerosos victos que los explotan. 

Comunicado. 

Sr. Director de EL INSECTICIDA. 

Mi distinguido y querido amigo: En contestaciéa 
á los insultos que me dirigen los redactores de El 
Grillo en su número 184 de 17 de los corrientes, pu
diera contestar párrafo por párrafo y demostrarles 
hasta la evidencia la distancia que media de ellos á 
mí, en todos mis actos públicos, como privados; pero 
como no quiero descender al terreno en que ellos es
tán, desprecio sus asquerosas censuras y me limito 
sola y únicameate á demostrarles en breves palabras 
todo lo contrarío á lo que ellos con su difamación pre
tenden. 

Si hablé bien de D, José González Canet no fué 
por imposición sino por un deber de conciencia pues 
toda persona bien nacida es agradecida; y como 
quiera que dicho Sr. me distingue con su confíaza 
hace ya mucho tiempo, yo debo á mi vez pagarle 
con el único patrimonio que tiene todo hombre de
cente y honrado; que es el agradecimiento, y mucho 
más cuando dichp Señor se merece todo encomio por 
sus buenas cualidades y caballerosidad; como se sa
be y se lo demuestra todos cuantos lo tratan; pues en 
la conciencia de todos sus numerosos amigos y poco 
enemigos está, lo que han sido y son los que lo vili
pendian y la distancia quehay entre ellos; y el señor 
González Canet. 

Y con respecto á mí solo les diré que desprecio 
todo cuanto dicen, pues tengo muy bien probado en 
esta capital mi conducta en él .ramo de consumos, 
pues á todos les consta que hace diez años y algunos 
meses estoy sirviendo ese ramo por particulares, y 
nadie ha dicho en ese tiempo lo más mínimo de mi, 
pues si mi conducta no hubiera sido digna no me 
hubieran distinguido siempre para ocupar los pues
tos de mayor conñansa; esto les demostrará hasta la 
evidencia que estoy por encima de los que me ca-
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EL INSECTICIDA 

lumnian pues ellos en sus diferentes evoluciones y 
actos públicos y privados han hecho tantas sucieda
des que al anotarlas en estos párrafos vendría yo á 
parar á lo que mi dignidad se niega. 

Sr. Director tenga la bondad de insertar estos 
breves renglones en su digno periódico y mandar 
como guste á su afectísimo amigo que le qniere, 

Braulio Ramón. 
Almena l8 Agosto 1894. 
Con mucho gusto damos Cabida á las líneas que 

nos dirige nuestro simpático comunicante. Ante las 
constantes diatrivas de ciertos industriales, justo es 
que las personas honradas, aquellas que á fuerza Je 
trabajos continuos y merced á su laboriosidad, mere
cen el aprecio de todos, cuenten con una publica
ción decidida que los defienda y ampare de las 
calumnias do esos detractores de oficio. Para eso 
hemos venido al estadio de la prensa, y dispuestos 
nos encontramos á defender no solo á nuestro dis
tinguido amigo Sr. Ramón, sino también aún á aque
llos con quienes no nos ligue lazo alguno y se en
cuentren atacados por los parásitos de la prensa. 

INSECTICIDIOS 

Querella criminal. 

L a q u e r e l l a c r i m i n a l p r e s e n t a d a 
p o r ID.E3milio P é r e z I b a ñ e z c o n t r a d o n 
J o s é O-onza lez C a n e t , h a s i d o d e s e s t i 
m a d a p o r e l t r i b u n a l , q u e n o h a e n 
c o n t r a d o m é r i t o s p a r a a d m i t i r l a . 

A h o r a s e c o n v e n c e r á n l o s i l u s o s , 
c o n c u a n t a r a z ó n d e c í a m o s q u e l a t a n 
c a c a r e a d a q u e r e l l a n o p o d i a p r o s p e 
r a r , y h a b r á n s a l i d o d e d u d a s , a q u e 
l l o s q u e c o n s i d e r a n d o á 33, E m i l i o co
m o e l o r á c u l o d e D E L F O . » r e c i b e n 
BUS p a l a b r a s c o m o p r o n u n c i a d a s e x • 
c á t e d r a p o r e l p o n t i í l c e m á x i m o d e l 
S i l v e l i s m o . 

Xias a b s o l u t a s q u e s i e n t a D E m i l i o , 
s o n c a p a c e s d e t i r a r d e e s p a l d a s é, 
C U A - L E S G I U I E R A m o r t a l , q u e d e 
a n t e m a n o n o s e e n c u e n t r e p r e v e n i d o ; 
p e r o e s h o m b r e q u e n o s e t u r b a e n 
s u s d e s p l a n t e s y t i e n e s a l i d a s p a r a 
q u e d a r e n b u e n l u g a r c o n l o s s u y o s , 
l u e g o q u e l o s h e c h o s , h a n v e n i d o á 
p o n e r l e e n r i d i c u l o . 

¡ A d i ó s t ú ! 

El gefe de la fracción silvelista en los vértigos 
producidos por la segunda dosis de nuestro eficaz 
INSECTICIDA, acudió á La Crónica desautorizando á 
su representante en la prensa. Pasamos por alto la 
desairada situación y triste lugar en que queda el in
feliz insecto, cuya partida de defunción como órgano 
del silvelismo extendió su mismo gefe, (sin necesidad 
de nuestra tercera dosis, tal es la eficacia de este es
pecifico) y debemos hacer presente á los que crean 
en la nueva añagaza de D. Emilio, que es muy có 
modo eso de tirar la piedra y esconder el brazo; pe
ro como se le ha visto el juego, estamos prevenidos 
para no dar. á su comunicado otro valor que el que 
los hechos le acrediten. 

Conste así, y el que quiera honra que la gane. 

Anoche á las doce y media, en el correo proce
dente de Granada, llegaron las oportunas órdenes 
para que se posesione del cargo de Juez de Instruc
ción de esta capital el celoso y honrado funcionario 
judicial, D. Atanasio de Burgos. 

Un periódico local amenaza al Juez interino Sr. Be
llo con la presentación de querella por prevaricador, 
si no repone el auto de «no ha lugar» dictado en la 
querella que sostiene D Emilio Pérez contra el opu
lento banquero Sr. González Canet. 

Mucho sentimos por el respeto que los Tribunales 
de justicia deben merecer á los ciudadanos honrados, 
tal falta de consideración. 

De mano maestra puede calificarse el .siguiente 
retrato que El Ferro •carril hace de un periodista 
local, refiriéndose indudablemente al director de cier
to repugnante ins«cí¿ct7{o que lleva su ignorancia has
ta el puuto de decir que los bueyes son insectos peli
grosos; es decir, seres de su propia familia: 

cEl tránsfuga de todos los partidos,el vago de con
dición, el que no tiene de la ciencia ni una idea, de la 
litera.ura ni un concepto, de la gramática ni las pri
meras reglas, de las leyes sociales ni los mas ligeros 
rudimentos, y que asi atropella la sintaxis como las 
costumbres, la tradicclón hidalga como el buen decir, 
el sentido común como la noblexa de sentimientos, 

lánzase á la arena del periodismo, para ganarse el 
pan, que le parecerá eucarístico aunque esté amasa
do con cieno, ó para vomitar antipatías repugnan
tes,} 

Se anuncia la salida de un periódico que se ti
tulará El Cuerno. 

Falta hacía ya en esta localidad una publica
ción de ésta índole; porque como dice el evan
gelista tmucfws son los llamados y pocos los ele
gidos.» 

Cuente el colega con nuestro concurso y asi 
como al Sr. Silvela hemos administrado datos 
para su famosa selección, lo haremos también 
con El Cuerno para dar mayor amenidad á sus 
columnas. 

Nos hacen muchísima gracia, las sensiblerías 
con que se nos vienen La Crónica Meridional, 
El Ferro-carril y El Sur de España, recordando 
la misión de la prensa y llamando la atención 
de las autoridades para que procuren poner 
coto á los espectáculos que proporcionan cier 
tas publicaciones. 

Hemos pensado mandarles una sábana, para 
que enjuguen sus caritativas lágrimas, rogán 
doles al propio tiempo se sirvan contestar á es
tas preguntas. 

¿Llegan Vdes. ahora á este pais? 
¿No se han enterado ha^ta hoy de la publica-

ciód de un periódico, que hace mucho tiempo, 
viene faltando, ofendiendo, injuriando y calum
niando á honrados padres de familia, á laborio
sos comerciantes, á ricos propietarios, sin que 
halla vecino cuya honra no esté á merced del 
capricho ó de la tasa establecida por aquel? ¿Que 
motiva en estos momentos esa santa indigna
ción deque se hallan poseidosl' 

No será ciertamente la defensa de esos inte
reses sociales que aparentan defender, que har
to tiempo han tenido para procurar tan lauda
ble proposito. 

Es que el «INSECTISIDA» que no va por ese ca
mino; pero que respondiendo en todos sus ac
tos, con formas cuitas y templadas, se propone 
quitar la mascara á los explotadores de la pren
sa y á los explotadores de la política, no ha caí
do para estos como el Mesías, sino como una 
bomba; al paso que tenemos la satisfacción de 
decir que para el pueblo honrado, para la cla
se media y aun para la elevada, hemos venido 
á llenar la misión que otros han abandonado, 
acostumbrados quizás al látigo ó á la dádiva de 
ese fantoche á quien servilmente adulan. 

EL INSECTICIDA no quita honras, las esclarece 
y no quiere que pase por oro de ley la aleación 
de viles metales. 

Dice el vil insecto que la causa que representa 
el Sr. Pérez Ibaflez es justa y legal, y la del se
ñor González Canet interesada y egoísta. Claro 
es: ateniéndose á las máximas de ccobra y no 
pagues que somos mortales» y «tuyo ó ageno 
no te acuestes sin dinero» no cabe dudarlo; pe
ro nosotros para casos análogos al que venti
lan aquellos señores, aplicamos las de «no es lí
cito retener lo ageno contra la voluntad de su 
dueflo» € el que paga descansa». Y vea V. como, 
si el Sr. Pérez pagase al Sr. Canet ese piquíllo 
de 150.000 pesetas quedaría todo como una bal
sa de aceite y satisfechos, La Crónica, El Ferro
carril y el Sur y hasta creemos que la vindicta 
pública. 

El propio animalito, se entretiene en barajar nom
bres, buscándola redacción de nuestro INSECTICIDA. 

¡Vana empresa! Nuestra redacción la compone la 
públicaopinón,y de ella recibimos las inspiraciones 
que estampamos; asi como nucitro director respon
de de la exactitud de cuanto escribimos. 

No es pues un libelo, como á dicho D. Emilio en 
su comunicado, sino una publicación ajustada ea to
do y por todo á los preceptos legales. 

Esperábamos que algún periódico viniese refutan
do los argumentos en todo aquello que hasta el dia 
ha publicado EL INSECTICIDA y hemos recibido una 
cruel decepción: ó no tiene D. Emilio bastantes 
amigos que hagan su causa, ó no hay publicación al
guna, ni aun la que ha venido siendo su órgano, que 
se atreva á negar los hechos que dejamos establea
dos. 

¿A que no? 

La forma inculta y grosera en que acostumbra á 
redactarse M Grillo, aplicando á ciertos hombres 

inmerecidos calificativos, que por luego desprecia
mos, nos impide entablar una polémica decente y 
decorosa, por ahora, reservándonos establecerla de 
igual manera, luego que hayamos llenado el objeto 
que nos propusimos al venir á la vida pública. Todo 
se andará y saldrá hasla lo de la cállyuela. Nos oi
rán hasta los sordos. 

Cortamos: 
«Según nuestros informes, «1 distinguido letrado 

D. Emilio Pérez Ibañe*, ha presentado escrito para 
que elJuez interino de I.» Instancia, Sr. Bello, repon
ga el auto dictado en la querella criminal que dicho 
letrado sostiene contra D. José González Canet por 
confabulación y estafa. 

De no reponerse el auto, parece que se formulará 
querella coutra dicha autoridad judicial, por el delito 
de prevaricación. 

Éstas amenazas dirigidas contra una autoridad ju
dicial, desvirtúan en alto grado el concepto de justi
cia y no solo merecen la reprobación de las personas 
sensatas sino el castigo inmediato de aquellos que 
las profieren. 

¿A donde iríamos á parar si fuese permitido al liti
gante imponerse al Juez? 

No se puede negar que el Sr. Verdejo es como 
Alcalde el hombre mas campechano de Almería. 

Lo mismo le importa una peseta que un duro 
cuando de pagar servicios municipales se trata. 

Y si no véase la muestra. 
Los pirotécnicos de lUar se le han acercado para 

manifestarle que se comprometen á mejorar y aumen-
tar notablemente los números de fuegos artificiales 
que se han de quemar esU noche, reoajando al mis
mo tiempo 250 pesetas en el precio que pagará el 
Ayuntamiento por este servicio, y nuestro Bismack 
ha rechazado la proposición por las razones que 
él sabrá y se calla. 

Bien hecho, Sr. Verdejo, si Pió lo ha mandado; pe
ro, ¿á que cuando se trata de comprar carbones no 
procede Vd, con tanta explendidez? 

sa 
Sr. Verdejo, mire V. que su estrella se eclip-

Su fiera independencia de .carácter y su mo
ralidad están hoy puestos en tela de juicio. La 
primera, por su incomprensible debilidad, para 
con las comisiones del Municipio, como lo prue
ba entre otras muchas, la cuestión surgida por 
un puesto de melones, y las quejas que directa
mente le han producido los vecinos del paseo, 
en el Real de la feria, oponiéndose al estable
cimiento de un Salón de baile en la calle del 
Instituto, entre las casas de D. José García Res-
toy y la Sra. Viuda de D. Ricardo Giménez, á 
las cuales ha contestado V. que eso es cosa de 
la comisión, no oostante reconocer V. la razón 
que asiste á ios recurrentes. 

La segunda ó üea la moralidad, consiste en 
que por acuerdo en la Corporación que V. dig
namente preside se dispuso que todos los servi
cios municipales cuyo importe esceda de lOD pe
setas se hagan por concurso y V.está permitien • 
do que los gastos para las fieitas de la próxima 
feria que subirán á algunos miles de ellas, se 
hagan sin las formalidades establecidas por la 
Corporación. 

En esto tiene V. una inmediata responsabili
dad, por ser el ejecutor de los acuerdos del 
Ayuntamiento, mientras que loa demás conceja
les están exentos de ella, toda vez que en actas 
consta lo acordado. 

Otras muchas cosas habremos de prevenirle 
para que viva sobre aviso y no padezca su re
putación; aun cuando las responsabilidades ya 
contraídas nadie se las puede quitar. 

Quedamos muy reconocidos al público de Al
mería y su provincia por la cariñosa acogida 
dispensada á los primeros números de nuestra 
modesta publicación, y contraemos con ellos 
el compromiso de que los sucesivos de EL IN
SECTICIDA no defrauden las esperanzas conce
bidas. 

Á los muchos amigos que personalmente ó 
por medio de carta nos solicitan ejemplares 
les manifestamoi que para atender á las exi
gencias del público se han hecho segundas ti
radas de 2 000 cada una que se encuentran 
ya agotadas, sintiendo mucho que por tal cau
sa no puedan ser complacidos. 

Imp. La Provincia. 
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S E € € I O J V D E AMtlMCIUS 
( ( 

IMPRENTA LA PROVINCIA,, 
Calle de Navarro Rodrigo, núm. 11 . 

Dedicado desde hace años este Establecimiento, recien tórnente trasladado á la referida calle, á la venta de toda clase de impresos 
para Ayuntamientos, Juzgados Municipales, Archivos Eclesiásticos, Recaudadores de apremio, Oficinas de Correos y Telégrafos, y de
más que comprende el Estado, la Provincia y el Municipio en todos los ramos de la Administración pública, tiene el gusto de anotar á 
continuación algunos, los mas necesarios y de ordinario consumo, para conocimiento de g numerosa clientela. 

A l f ^ Q A V I I M T A m i C t J T r t C Modelaciones completas: para presupuestos.—Cuentas municipales. —Pósitos.—Gé-
L U O A I u n I A l f i l u n I U w dulas personales.—Territorial y matricula.—Apéndice y amillaramiento.—Regis-

ro fiscal.—Consumos: libros talonarios para fielatos y de par ó impa. -Repart imientos vecinal y de alcoholes, con sus correspondien-
es papeletas de aviso y talonario de cobro. 

De Sanadores, Diputados á Cortes, Provinciales y Municipales, en toda su estensión 
y las listas para la rectificación del censo. 

Expedientes de exenciones y de prófugos. 
taciÓQ. 

-Filiaciones y toda dase de papeletas de c¡~x 

PARA ELECCIONES 
PARA QUINTAS 
B4IIA Tf]7Cl4fíAQ IIÍIIVílrTDAirü LÍ^J'OS encuadernados en papel tina para partidas de nacimiento, matrimoQio y defunción. 
l . i t l A J l lLUi í l fü i j l i lU l i l t l rALI j l j —Estados y papeletas de desihaucio para juicios verbales, de faltas'y eo.ñciliación. 

DADA ADri l íVnC l^ri I ' Q l Á í T i r n í Libros encuadernados en pergamino de todas clases y tamaños para partidas de bautismo, 
l i l l l i l i i ü l i U l l U ü JliLLl!jljlAüllLUi3 matrimonio y sepelio.—Minutarios para id. id.—Expedientes y medios expedientes matri-
niales. —Exhortes, listas, padrón, carpetas, etc., etc. 

D A D A D I T O i A I I D A D l ^ D C O Modelación completa de todos los impresos necesarios para esta clase dé funcionarios 
I A l l A I f d i A U U A U l J l l i l w y que EO se detallan por que seria prolijo enumerar. 

n i n i A A O D C A O V T C I I ^ O D A F f l O Libretas, listas de todas clases, estados, telegramas, co-

rAnA bUnntUo I ItLtunArUo pías oto. etc. 
VARIOS IMPRESO!; DE COPÍSIIIO ORDIMRIO PARi EL I l l i R O O Y PARTieiiLARiS 

Expedientes posesorios.—Segundas de cambio.—Contratos de inquilinato, — Recibos de minas y fincas urbanas—Estados demos
trativos y listas de jornales para minab. — Partidas de defunción y nacimiento. —Altas y bajas para industriales, cerno relaciones para 
id. y los premios. —Declaración para toda clsse de carruajes, — Estados declaratorios del 2 por 100 del producto bruto dé las minas.— 
Fes de vida para pasivo» y revistas para retirados.—Contratos de fletamentoy conocimientos para buques de vela. —Declaraciones de 
altas para prestamistas.—Impresos para aforo con sus actas y contratos particulares y recibos. — Registros de ganados y muchos mas 
que el consumidor encontrará en dicho establecimiento. 

11. Navarro Rodrigo. 11. 

COLEGIO tt CERVANTES. 
DE 1.» ENSEÑANZA. 

Dirigido por el Profesor D. Antonio Cirre, 
Este acreditado centro, (̂ ue desde hace tiempo está a 

cargo de tan inteligente Profesor, lo recemendamos ' 4 
los padres que quieran educar bien á sus hijds, por los 
buenos resultados que áesde su fundación inene dando 
•n la enseñanza, dividida en sus tres grados, párvulos 
elemental y superior. 

En este mismo Colegíoi de 12 á 2 de la tardé, y por el 
nilsiño Profesor, se da una clase especial de Francés.con 
arreglo á los programas del Institaf». 

A los Agricultores. 
G-uano m a r c a 1 P K R T I I J I T A . S 

Con el empleo de eatQB guanos en cual-

3uier terreno se obtienen siempre resulta-
Oi satisfactorios, y asi se explica el cre

ciente favor que le dispensan los agricul
tores. 

Eslo&iguaces se emplean par^ huertos 
de regadk), forrajes, árboles, viñas y gra
nos. 

No contienen semillasnilafvas deinsec-
iw , quedándose por lo tanto lá tierra lim
pia, ahorrándose loa gastos ¿e ejscárda. 

Para más detalles dirijanse á los señores^ 
Saime^ü y Clemente, callede^TaTTérmo-
tura , 1. Almería. 

INTERESAÜSTE A LA AGRICULTURA, 

V i n i c u l t u r a y H o r t e l a n o s e n g e n e r a l 

M I S T U R A D E « H A M E R » 
S I N V E N E N O 

Monopolio para esta Capital y Provincia: 

SRES. SALMERÓN Y CLEMENTE 
Calle de la Hermosura, núm 1 

M U E B L E S . 

Destruye todo género de Insectos y propor
ciona un remedio infalible contra Mildew, 
Vidlnm, Oidinm, Peronospora, Arafias en* 
carnadas, Pulgón, Insectiilos, Oruga, Lan
gosta, Piojos de Tidera, etc., etc. 

Certificado por las primeras eminencias de 
Europa, en asuntos agrónomos, como el Insee-
tícida más poderoso que jamás se haya cono
cido. 

Esta mistura se ha inventado especialmente 
para vifias y árboles frutales.' 

De la gran cantidad que se ha vendido, já-. 
más se ha recibido queja de que haya averiado' 
la fruta ó dejado tras sí resabio alguno. 

Usase para cereales, villas, árboles frutales,• 
hortalizas, flores, etc., etc. 

Este Insecticida está aprobado por la Real 
Casa de Campo, Escuela Agrícola de Alfonso 
XII, Ministerio de Fomento y dos eminencias 
en asuntos agrónomos. 

CLEMENTE LORENZO. 
2 , GHorieta de S a n P e d r o , S. 

Pesetas. 

Armariosde espejo, á 175 
Canoas á la francesa para matrimonio. . . 125 

Id. torneadas para una persona, con su 
correspondiente colchen de muelles, á . 50 

Catres progreso metálicos, última novedad, i I7'50 
Sillas doble tapicería para salen, á . . . 15 
Id. regula enterizas caoba: docena . . . 100 
Id. id. id. id. jueltas . . . 8*75 
Hay muebles de todas clases, Plaza de San Pedro 

núm. 2, Ebanistería de 
CLEMENTE LORENZO 

FERNANDO S. ESTRELLA 
P a s e o de l P r i n c i p e , ¡36. 

Librería y centro general de suscripciones.—Pa-
, pelería y objetos de escritorio.—Libros rayados.— 
Depósito de modelacióii iaipresá para la adminií-
traci(SD y empresas partidulares.—Nuevo taller de 
encuademaciones.—Ecpecíaíidad^ en papel inglés 
paira el coqiercio. 

VIZGAlNO, dentista. ~ 
,, Construya dentaduras por todos los sistemes 
balita boy cqoocidop. Horas de eonáartár de 11 á' 4 
de la tarde.—:9ainb1a ^ Alff̂ rérps, 3, pHacIpal 
(próximo á la Puerfli de Purcheéiá). 
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